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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003004-2019-00691-00  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que no 
existen solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación, contado el 
expediente con dos cuadernos, el primero con 128 folios, el cuaderno dos cuentas con 31 
folios electrónicos. También se informa, existe solicitud de terminación, presentada por la parte 
demandante.  Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el escrito de terminación allegado por la apoderada demandante por pago 
total de la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el JUZGADO,  
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de mínima cuantía por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, bajo radicado Nro. 680014003004-2019-00691-00, seguido por 
BAGUER S.A.S NIT.  804.006.601-0 contra VICTOR DANIEL SANCHEZ MANRIQUE. 
 
2- LEVANTAR LAS MEDIDAS DE EMBARGOS decretados en este proceso, teniendo en 
cuenta no se observa embargo de remanente ni del crédito. Líbrese por secretaria las 
respectivas comunicaciones y remítase a la autoridad correspondiente según lo ordenado en 
el art. 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- ARCHIVAR la radicación 680014003004-2019-00691-00. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 032 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 01 de 

marzo de 2022              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004
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